
Protocolo para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento y acoso sexual o laboral en el PJECZ

1





Protocolo
PARA PREVENIR, ATENDER Y 

SANCIONAR EL HOSTIGAMIENTO Y 
ACOSO SEXUAL O LABORAL EN EL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA



© Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza
Saltillo, Coahuila de Zaragoza (México).
Junio de 2022



• Secretario Técnico y de Transparencia de la Presidencia 
del Tribunal Superior de Justicia
Rodrigo González Morales

• Secretario de Acuerdo y Trámite del Consejo de la 
Judicatura
Ángel Gabriel Hernández Guzmán 

•  Titular de la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género de la Secretaría Técnica y de Transparencia
Ana Patricia Díaz Flores Rivera

• Titular de la Unidad de Estudios y Proyectos Normativos 
de la Secretaría Técnica y de Transparencia
Elisa Anaid Salinas López 

• Directora de Estadística de la Secretaría Técnica y de 
Transparencia
Maritza Casas García 

Consejo de la Judicatura

Miguel Felipe Mery Ayup
Magistrado Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Estado de Coahuila de Zaragoza

Katy Salinas Pérez
Consejera designada por el Poder Ejecutivo

Lizbeth Ogazón Nava
Consejera designada por el Poder Legislativo

Homero Ramos Gloria 
Consejero Magistrado del Tribunal Superior 

de Justicia

Luis Martín Granados Salinas
Consejero Magistrado del Tribunal Distrital

Obed Santibáñez Cabrales
Consejero Juez de Primera Instancia



Índice

Presentación

Justificación

Marco normativo

Procedimiento para el trámite de una queja  
por hostigamiento y acoso sexual o laboral

Protocolo para prevenir, atender y sancionar el 
hostigamiento y acoso sexual o laboral en el Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza

8-9

10-11

12-13

14-15

16-35

Índice



ÍndiceÍndice
17-21

21-24

24-26

26-28

29-30

30-31

32

32
34-35
36-37

Capítulo I. 
Disposiciones Generales
Capítulo II. 
Acciones de prevención
Capítulo III.
Acciones de atención
Capítulo IV.
Procedimiento de atención por parte de la Unidad
Capítulo V.
Medidas de protección y cautelares
Capítulo VI.
Jurisdicción discplinaria en materia de acoso  
y hostigamiento
Capítulo VII. 
Responsabilidades administrativas
ARTÍCULOS TRANSITORIOS
Anexos
Conclusión



8

El presente Protocolo para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento y 
acosos sexual o laboral en el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zara-
goza busca promover un ambiente laboral sano, en condiciones de igualdad, 
libre de violencia y discriminación al interior del Poder Judicial del Estado. 

Además contribuye a garantizar lo dispuesto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención 
de Belém do Pará”,  la Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer “CEDAW”,  Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Coahuila de Zarago-
za, Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza y 
las demás disposiciones legales conducentes.

Es de suma importancia contar con servidores públicos sensibilizados 
respecto a la detección de conductas de  hostigamiento y acoso sexual 
o laboral, así como establecer de manera clara cuáles son las vías institu-
cionales y legales con que todas las personas cuentan para denunciar y 
en su caso, sancionar, a quienes las cometan en perjuicio de servidores y 
servidoras públicas del poder judicial. 
 
El crear una guía especializada nos va a permitir brindar en tiempo y for-
ma la orientación, el acompañamiento y la atención integral a las presun-
tas víctimas de hostigamiento y acoso sexual o laboral.

Es de esta forma que el Poder Judicial de Estado de Coahuila se une al 
pronunciamiento de Cero Tolerancia del Instituto Nacional de las Mujeres 
condenando cualquier forma de violencia contra las mujeres buscando 
velar y salvaguardar la integridad y dignidad de cada uno de nuestros y 
nuestras servidoras públicas, quienes cuentan con todas las herramientas 
para juntas y juntos erradicar estas conductas. 

Presentación
Presentación
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De esta manera sentamos las bases institucionales para comenzar desde 
nuestra dependencia la prevención, sanción y erradicación de todo tipo 
de violencia contra la mujer al que aspiramos para nuestra sociedad.

Miguel Felipe Mery Ayup
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia  

y del Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza
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A fin de dar cumplimiento con a las diversas obligaciones estipuladas en instrumentos nacio-
nales e internacionales que versan sobre derechos humanos e igualdad de género, en el Po-
der Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza propiciamos la protección más amplia de los  
derechos de las y los servidores públicos adscritos a nuestros órganos, entre ellos el derecho 
a un ambiente laboral sano, en condiciones de igualdad, libre de violencia y discriminación. 
En ese sentido, tal como lo establece el Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, tenemos la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, así como el deber de prevenir, investigar, sancionar y reparar las viola-
ciones a éstos, además de declarar la plena igualdad con la que se deben conducir mujeres 
y hombres.
Destacamos también lo plasmado en el artículo 7 de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, 
para que los Estados parte condenen todas las formas de violencia contra la mujer, específi-
camente el apartado D que menciona la necesidad de adoptar medidas jurídicas para conmi-
nar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida 
de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad. 
Bajo este contexto, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer “CEDAW”, por sus siglas en inglés, señala el compromiso a cargo del 
Estado mexicano para adoptar las medidas necesarias, con las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación contra la mujer, incluyendo aquellas en el ámbito laboral, 
a fin de asegurar condiciones de igualdad entre mujeres y hombres.
Por ello, con el propósito de hacer cumplir lo anteriormente señalado así como con diversas 
recomendaciones emitidas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, en sus Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México 14 inci-
so d) de alentar a las mujeres a denunciar los incidentes de violencia de género y asegurarse 
de que las mujeres víctimas de discriminación tengan acceso a recursos efectivos y oportu-
nos, y se garanticen que todos los casos de violencia de género se investiguen eficazmente 
que los autores sean enjuiciados y castigados como corresponda; es que el Poder Judicial 
del Estado de Coahuila de Zaragoza emite el presente instrumento como acción afirmativa y 
bajo la postura de cero tolerancia, denominado “Protocolo Para Prevenir, Atender Y Sancio-
nar El Hostigamiento Y Acoso Sexual O Laboral En El Poder Judicial Del Estado De Coahuila 
De Zaragoza” 

Justificación
Justificación
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Es el propósito de este protocolo de prevención, atención y sanción ser una guía para todos 
los servidores públicos en tema del hostigamiento y acoso sexual o laboral para que una vez 
sensibilizados puedan identificar dichas conductas y también conocer los procedimientos 
legales que implican dichos actos. 
Es así que con este protocolo se busca contribuir con lo dispuesto en la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para el Estado de Coahuila de Zaragoza donde se establece que la 
violencia contra la mujer en el ámbito laboral se ejerce por personas que tienen un vínculo 
con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una 
omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad, y seguridad 
de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la dignidad y su incumplimiento es causa 
de una falta muy grave administrativa.

Bajo este tenor, se establece una guía dentro del Protocolo que permite a los servidores 
públicos conocer el camino para presentar una queja, como también una guía para las áreas 
encargadas de prevenir, atender y sancionar los actos de hostigamiento y acosos sexual o 
laboral de forma sencilla y eficaz. 
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Marco 
normativo
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◊ Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

◊ Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra la Mujer ( “Convención de Belém do Pará”)

◊  Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW)

◊  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

◊  Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

◊  Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

◊  Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Es-
tado de Coahuila de Zaragoza

◊  Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza

◊  Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza

◊  Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza

◊  Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Muni-
cipales del Estado de Coahuila

◊  Manual para la tramitación de procedimientos disci-
plinarios por parte de personas magistradas y 
juezas del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza
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Procedimiento para el trámite de una queja por 
hostigamiento y acoso sexual o laboral
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APROBADO POR ACUERDO C-061/2022 DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA EN LA 
SESIÓN CELEBRADA EL 25 DE MAYO DE 2022.

Protocolo
para prevenir, atender y sancionar 
el hostigamiento y acoso sexual 
o laboral en el Poder Judicial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza
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Capítulo I. 
• DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. 
El presente protocolo tiene por objeto regular las medidas 
para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento y acoso 
sexual o laboral en el Poder Judicial del Estado de Coahuila 
de Zaragoza.

Es de observancia obligatoria y transversal para todo el per-
sonal adscrito a los órganos jurisdiccionales, no jurisdiccio-
nales y administrativos, sin perjuicio de lo que dispongan las 
leyes en materia laboral, administrativa y penal en estas asig-
naturas.

ARTÍCULO 2. 
Para la aplicación de este protocolo se observará lo dis-
puesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, los acuerdos y reglamentos emitidos 
por el Consejo de la Judicatura del Estado, el Manual para 
la tramitación de procedimientos disciplinarios por parte de 
personas magistradas y juezas del Poder Judicial del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, el Protocolo para la atención de 
casos de hostigamiento y acoso sexual  del Gobierno del Es-
tado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, el marco normativo nacional e in-
ternacional en la materia, y las demás disposiciones legales 
conducentes. 

Asimismo, se observarán los principios de no revictimización, 
confidencialidad, imparcialidad y debido proceso. 

Las normas establecidas en este protocolo se interpretarán 
de forma sistemática y evolutiva, con perspectiva de dere-
chos humanos, de género y de interseccionalidad. 

Lo no previsto en el presente protocolo será resuelto por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zarago-
za, la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género, y 
las autoridades encargadas de su aplicación, en el ámbito de 
sus respectivas competencias.
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ARTÍCULO 3. 
Además de lo dispuesto en el artículo primero de este proto-
colo, son objetivos de este instrumento los siguientes: 
I. Promover un ambiente libre de violencia y un trabajo de-

cente al interior del Poder Judicial del Estado, el cual se 
desarrolle siempre bajo condiciones de igualdad y no dis-
criminación.

II. Contribuir a garantizar lo dispuesto en la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III. Promover el respeto, protección y el ejercicio efectivo de 
los derechos de las personas trabajadoras del Poder Ju-
dicial del Estado, en el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o cualquier función que tengan. 

IV. Establecer una guía especializada que permita brindar 
orientación, acompañamiento y atención integral a las 
presuntas víctimas de hostigamiento y acoso sexual o 
laboral en el Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

V. Lograr la coordinación permanente entre las instancias 
internas del Poder Judicial para la prevención, atención 
y sanción del hostigamiento y el acoso sexual o laboral. 

VI. Establecer las bases para generar datos estadísticos con 
el fin de contar con diagnósticos e información que per-
mitan diseñar e implementar políticas públicas enfocadas 
en la prevención, atención y sanción de la violencia de 
género en el Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

ARTÍCULO 4. 
Toda la información que se obtenga, genere o resguarde con 
motivo de la aplicación del presente Protocolo, estará́ sujeta 
a lo establecido en las disposiciones de acceso a la informa-
ción pública y protección de datos personales. En todos los 
casos se va a privilegiar la estricta confidencialidad de la mis-
ma, salvo para los fines estadísticos y de análisis, asegurando 
en todo momento la omisión de los datos personales.

Los datos personales de las presuntas víctimas por hostiga-
miento y acoso sexual o laboral tendrán el carácter de infor-
mación confidencial para evitar que se agrave su condición 
o su revictimización por este tipo de conductas, así́ como 
los de las demás partes involucradas, en tanto no se emita 
una resolución y esta quede firme, respetando el principio de 
presunción de inocencia.

Contar con una guía 
especializada que 
permita brindar 
orientación, 
acompañamiento y 
atención integral a las 
presuntas víctimas 
de hostigamiento 
y acoso sexual o 
laboral.
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ARTÍCULO 5. 
Para los efectos de este protocolo se entenderá por: 

Glosario Definición/descripción
Acoso laboral Forma de violencia en el ámbito laboral que puede consistir en 

un solo evento dañino o en una serie de eventos que tiene como 
objetivo intimidar, excluir, opacar, aplanar, amedrentar o consu-
mir emocionalmente o intelectualmente a la víctima, causando 
un daño físico, psicológico, económico y laboral-profesional. 
Puede ocurrir en el centro de trabajo o fuera de éste siempre 
que esté vinculado a la relación laboral.

Acoso sexual Forma de violencia en el ámbito laboral en la que, si bien no exis-
te subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva 
a un estado de indefensión y de riesgos para la víctima, indepen-
dientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

Ambiente laboral sano, en 
condiciones de igualdad, 
libre de violencia y 
discriminación

Es aquel que permite y propicia las actividades profesionales de 
la o el servidor público en un estado psicológico y emocional 
sano, respetando su dignidad e integridad personal.

Cero tolerancia Es la postura de las autoridades que, de forma contundente, se-
ñala la no permisibilidad bajo ninguna circunstancia de conduc-
tas de hostigamiento y acoso sexual o laboral. 

Confidencialidad Es un principio que garantiza que la información personal será 
protegida para que no sea divulgada sin consentimiento de su 
titular.

Consejo de la Judicatura Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Debido proceso Es un derecho fundamental y un principio que garantiza una 
adecuada y oportuna defensa respetándose en todo tiempo las 
formalidades esenciales del procedimiento.

Género Se refiere a las identidades, las funciones y los atributos construi-
dos socialmente de las mujeres y de los hombres y al significado 
social y cultural que se atribuye a esas diferencias biológicas. 

Hostigamiento laboral Forma de violencia que ocurre de forma vertical en una relación 
de subordinación que puede consistir en un solo evento dañino 
o en una serie de eventos cuyo objetivo es intimidar, excluir, 
opacar, aplanar, amedrentar o consumir emocionalmente o inte-
lectualmente a la víctima, causando un daño físico, psicológico, 
económico y laboral-profesional. Puede ocurrir en el centro de 
trabajo o fuera de éste siempre que esté vinculado a la relación 
laboral.

Hostigamiento sexual Forma de violencia que consiste en ejercer poder en una rela-
ción de subordinación real de la víctima frente al agresor en el 
ámbito laboral, y se manifiesta por medio de expresiones verba-
les, corporales o conductas físicas de connotación lasciva hacia 
la víctima. 
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Glosario Definición/descripción
Igualdad de género Se entiende por la existencia de una igualdad de oportunidades 

y de derechos entre las mujeres y los hombres, las niñas y los ni-
ños, en su esfera privada y pública, garantizándoles la posibilidad 
de desarrollar la vida que deseen y conforme a sus necesidades 
y prioridades.

Instituto de Especialización 
Judicial

El Instituto de Especialización Judicial del Poder Judicial del Es-
tado de Coahuila de Zaragoza. 

Jurisdicción disciplinaria Aquella que ejercen las autoridades disciplinarias del Poder Ju-
dicial conforme al artículo 199 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Esta jurisdicción se 
ejerce por queja, denuncia o de oficio, y se tramita por las auto-
ridades a través de un procedimiento administrativo disciplinario 
en forma de juicio que tiene por objeto sancionar, en su caso, a 
las personas servidoras públicas del Poder Judicial que cometan 
las faltas administrativas establecidas en la ley orgánica. Se ejer-
ce garantizando en todo tiempo el debido proceso y la presun-
ción de inocencia. 
Esta jurisdicción disciplinaria tiene finalidades distintas a las ju-
risdicciones penal, civil y laboral, etcétera.

Oficialía Mayor La Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza.

Perspectiva de género Es la visión social, científica, analítica y política sobre las mujeres 
y hombres, que permite visibilizar la asignación diferenciada de 
roles y tareas en razón de su sexo, y que busca eliminar las cau-
sas de la opresión, como la desigualdad, la injusticia y la jerarqui-
zación de las personas en razón del género. 

Poder Judicial El Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Presunta víctima Es aquella persona que desempeña un empleo, cargo, comisión 
o cualquier función en el Poder Judicial del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, y que presuntamente ha sido afectada directa o 
indirectamente en su esfera jurídica al ser objeto de posible hos-
tigamiento y acoso sexual o laboral.  

Secretaría Técnica y de 
Transparencia

La Secretaría Técnica y de Transparencia de la Presidencia del Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Sensibilización Es un proceso o mecanismo por medio del cual la autoridad 
transmite cierta información a una o más personas con la finali-
dad de concientizar e influir para que recapacite sobre su con-
ducta y perciba el valor o la importancia de algo.

Unidad La Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género, que 
forma parte de la Secretaría Técnica y de Transparencia de la Pre-
sidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 
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Glosario Definición/descripción
Violencia laboral Se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral con la 

víctima, independientemente de la relación jerárquica, consis-
tente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la 
autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, 
e impide su desarrollo y atenta contra su dignidad. 
Constituye violencia laboral, la negativa ilegal a contratar a la 
víctima o a respetar su permanencia o condiciones generales de 
trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 
intimidación, las humillaciones, los amedrentamientos, la explo-
tación y todo tipo de discriminación por condición de género; 
además de exigir como requisito para el ingreso o ascenso a un 
empleo la presentación de certificado médico de no embarazo.

Visitaduría Judicial La Visitaduría Judicial General del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

Capítulo II. 
• ACCIONES DE PREVENCIÓN

ARTÍCULO 6. 
Todas las autoridades y personal que forman parte del Poder 
Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, de-
berán realizar las acciones para prevenir el hostigamiento y 
el acoso sexual o laboral en los centros de trabajo, garantizar 
un ambiente libre de violencia. 

Las personas titulares de los órganos del Poder Judicial de-
berán dirigir las relaciones de trabajo con perspectiva de de-
rechos humanos, de género y de interseccionalidad. 

La Oficialía Mayor deberá proporcionar los recursos necesa-
rios, conforme a la disponibilidad presupuestal, para imple-
mentar de forma transversal las acciones de prevención que 
se refieren en el presente protocolo. 

La Unidad será la autoridad encargada de implementar la 
política de Cero tolerancia de la violencia laboral conforme 
al presente protocolo. Deberá implementarla en todas sus 
actividades de forma transversal.

ARTÍCULO 7. 
El Instituto de Especialización Judicial, en coordinación con 
la Unidad, implementará programas de sensibilización, con-
cientización y capacitación, continuos y permanentes dentro 
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del Poder Judicial en materias de violencia laboral, así como 
del hostigamiento y acoso sexual o laboral. Todo el personal 
adscrito al Poder Judicial deberá participar en estos progra-
mas, para lo cual se implementarán horarios flexibles, privi-
legiando que se puedan impartir en horarios laborales y de 
acuerdo al calendario que para tal efecto establezcan.

Para tales efectos, se podrán celebrar convenios de colabo-
ración con instituciones académicas y autoridades, tanto lo-
cales, nacionales e internacionales en la materia. 

Todas las personas servidoras públicas deberán participar en 
los programas de sensibilización, concientización y capacita-
ción. 

El Instituto de Especialización Judicial y la Unidad implemen-
tarán los programas en horarios flexibles para el personal 
judicial, privilegiando que se puedan impartir en horarios la-
borales.

ARTÍCULO 8. 
La Unidad implementará campañas de promoción y difusión 
sobre ambientes libres de violencia y los derechos que les 
asisten a todas las personas trabajadoras en estas asignaturas.

La Unidad deberá incorporar en sus planes anuales de trabajo 
estas campañas, precisando en todo tiempo los objetivos que 
se persiguen y las acciones específicas. Todas las autoridades 
del Poder Judicial deberán colaborar con la Unidad. 

Asimismo, la Unidad deberá proporcionar, en su micrositio 
otorgado en el sitio web oficial del Poder Judicial, información 
accesible, clara, completa y actualizada sobre la violencia labo-
ral, así como sobre los mecanismos que el Poder Judicial tiene 
para prevenirla, atenderla y sancionarla. Esta información de-
berá actualizarse constantemente

ARTÍCULO 9. 
La Unidad, y la Secretaría Técnica y de Transparencia, debe-
rán realizar estudios y diagnósticos para conocer el estado del 
arte correspondiente al ambiente laboral que existe en los ór-
ganos del Poder Judicial, a fin de elaborar políticas públicas 
transversales para prevenir la violencia laboral. 

Asimismo, deberá generar información y estadísticas confor-
me a los estándares nacionales e internacionales.

Contar en el sitio 
web oficial del Poder 

Judicial con información 
accesible, clara, 

completa y actualizada 
sobre la violencia 

laboral



Protocolo para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento y acoso sexual o laboral en el PJECZ

23

Realizar estudios 
y diagnósticos 
para conocer el 
estado del arte 
correspondiente al 
ambiente laboral 
que existe en los 
órganos del Poder 
Judicial

Todas las autoridades del Poder Judicial deberán colaborar con 
la Unidad y la Secretaría para estas acciones de prevención. 

ARTÍCULO 10. 
El Consejo de la Judicatura deberá informar a la Unidad 
mensualmente sobre los resultados de los procedimientos 
administrativos disciplinarios que se tramiten por violencia 
laboral, de acuerdo al procedimiento previsto en el Capítulo 
IV del presente protocolo, respetando en todo tiempo las 
garantías que integran la confidencialidad y los derechos del 
debido proceso y la presunción de inocencia.

Inmediatamente después de cada periodo de visitas judiciales 
e inspecciones administrativas, la Visitaduría Judicial deberá 
informar a la Unidad sobre las quejas y denuncias que se pre-
senten por violencia laboral en el Poder Judicial, sin perjuicio 
de su deber de comunicarlo al Consejo de la Judicatura. 

Tanto el Consejo de la Judicatura y la Visitaduría Judicial de-
berán generar estadística sobre los casos que, en sus res-
pectivas competencias, conozcan sobre violencia laboral 
remitiéndola a la Secretaría Técnica y de Transparencia a fin 
de que se integre en los estudios y diagnósticos a que refiere 
el artículo anterior.

ARTÍCULO 11. 
El Consejo de la Judicatura implementará mecanismos para 
incorporar indicadores de evaluación de violencia laboral en 
los procedimientos de reelección de jueces y magistrados. 

ARTÍCULO 12. 
La Unidad, el Instituto de Especialización Judicial y la Secretaría 
Técnica y de Transparencia, promoverán foros de discusión 
interdisciplinarios sobre la violencia laboral en los que participe 
personal del Poder Judicial a fin de dialogar y debatir sobre 
este fenómeno, así como compartir experiencias y buenas 
prácticas para su prevención y erradicación. 

ARTÍCULO 13. 
El Instituto de Especialización Judicial incorporará temas so-
bre la violencia laboral en las actividades académicas que 
implemente para el personal del Poder Judicial del Estado. 

De igual manera, introducirá los temas relativos a la violencia 
laboral en los exámenes de méritos que se implementen en 
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el Poder Judicial, independientemente del cargo y las mate-
rias sobre los que versen.

ARTÍCULO 14. 
El Consejo de la Judicatura deberá comunicar a la Unidad 
las resoluciones definitivas, que hayan causado ejecutoria, 
que se emitan en los procedimientos disciplinarios de su co-
nocimiento cuando se trate de faltas administrativas sobre 
violencia laboral. 

La Unidad deberá promover la discusión y la promoción de 
tales resoluciones, así como de aquellas que constituyan 
precedentes importantes emitidos por tribunales locales, 
nacionales e internacionales, respetando la confidencialidad 
y la protección de los datos personales de las personas in-
volucradas. La discusión y promoción versarán sobre los cri-
terios jurídicos que emita el Consejo de la Judicatura en su 
doctrina disciplinaria. 

Capítulo III.
• ACCIONES DE ATENCIÓN

ARTÍCULO 15. 
Las y los titulares de todos los órganos jurisdiccionales, no 
jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial al mo-
mento de recibir una queja que versen sobre dichas conduc-
tas por parte del personal a su cargo, deberán hacerlo del 
conocimiento a la Unidad para su atención correspondiente 
conforme a este Protocolo.

Todas autoridades deben buscar proteger a la presunta víc-
tima de violencia y garantizar su atención y asesoramiento 
integral, velando siempre por no revictimizarla. 

ARTÍCULO 16. 
Corresponderá al Consejo de la Judicatura:
I. En caso de recibir quejas de manera directa o que el 

personal adscrito a este órgano tenga conocimiento 
de actos que representen conductas de hostigamiento 
y acoso sexual o laboral, deberán hacerlas del conoci-
miento a la Unidad a efecto de que esta dé el trámite y 
atención correspondiente de acuerdo al Capítulo IV de 
este protocolo.

II. Una vez brindada la atención a la presunta víctima por 
parte de la Unidad y con los elementos que la misma 
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presente en el acuerdo respectivo ejercerá la jurisdicción 
disciplinaria de acuerdo a la normativa aplicable.

ARTÍCULO 17. 
La Oficialía Mayor tendrá las siguientes obligaciones: 
I. Tomará las medidas a su alcance para cambiar de adscrip-

ción ya sea a la presunta víctima o al presunto agresor, según 
sea el caso de forma inmediata. Para ello, deberá considerar 
las circunstancias del caso y la gravedad de los hechos, así 
como las necesidades del servicio. En todo caso, su actua-
ción deberá llevarse a cabo con perspectiva de género. 

II. Respecto a la persona que presuntamente haya llevado 
a cabo los actos de hostigamiento y acoso sexual o la-
boral, deberá tomar las medidas a su alcance en relación 
a la suspensión y terminación de los efectos del nom-
bramiento, tomando en cuenta el debido proceso, las 
garantías de independencia judicial, la carrera judicial, y 
las demás disposiciones legales aplicables. 

III. Proporcionará los servicios tecnológicos necesarios a la 
Unidad para promover y difundir información en su microsi-
tio del sitio web oficial del Poder Judicial, sobre la violencia 
laboral, así como para las actividades encomendadas por 
este protocolo y las disposiciones legales aplicables. 

IV. Las demás que establezca el Consejo de la Judicatura y 
las disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO 18. 
La Visitaduría Judicial tendrá las siguientes obligaciones: 
I. Prestará atención a las personas servi-

doras públicas que durante las visitas e 
inspecciones busquen presentar quejas o denuncias 
por actos de hostigamiento y acoso sexual o laboral.  
Asimismo, proporcionará información sobre los medios 
legales a su alcance y, en su caso, recabará las quejas o 
las denuncias respectivas, de las cuales dará vista a la 
Unidad. 

II. Deberá asentar en las actas de visita y de inspección sus 
observaciones en torno al ambiente de los centros de 
trabajo revisados, tomando en cuenta las disposiciones 
legales aplicables. 

III. Las demás que establezca el Consejo de la Judicatura y 
las demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 19. 
El Centro de Evaluación Psicosocial del Poder Judicial, brinda-
rá apoyo tanto a la Unidad como al Consejo de la Judicatura 
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para que, en los casos de violencia laboral en que así se re-
quiera, emita un dictamen u opinión técnica sobre el asunto a 
través de las psicólogas adscritas a este Centro.

ARTÍCULO 20. 
La Secretaría Técnica y de Transparencia facilitará a la Uni-
dad, de acuerdo a la disposición, recursos humanos y mate-
riales a fin de dar cumplimiento a la aplicación del presente 
protocolo.

Capítulo IV.
• PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD

ARTÍCULO 21. 
La Unidad tendrá las siguientes obligaciones: 
I. Recibir las quejas que versen sobre conductas de hosti-

gamiento y acoso sexual o laboral, a fin de proporcionar 
a las personas servidoras públicas que las presenten, una 
atención efectiva y oportuna. 

II. Dar atención de primer contacto y, en caso de urgencia, 
auxiliar laboral y jurídicamente a la presunta víctima para 
que reciba ayuda oportuna y especializada que corres-
ponda. 

III. Asesorar jurídicamente a la presunta víctima, a fin de 
darle a conocer los derechos que le asisten ante el hos-
tigamiento y el acoso sexual o laboral, así como las vías 
legales para hacerlos exigibles judicialmente como es en 
las materias administrativa disciplinaria, penal y civil. 

IV. Integrar en cada asunto la carpeta administrativa en la 
que obren todas las constancias relativas a la atención 
proporcionada a la presunta víctima, la cual deberá re-
mitir en su integridad a las autoridades que ejerzan la 
jurisdicción disciplinaria, sin perjuicio de enviarlas a las 
demás autoridades ante las cuales, en su caso, la presun-
ta víctima haga exigibles sus derechos. 

V. Brindar el acompañamiento jurídico a las presuntas 
víctimas para que puedan hacer exigibles sus derechos 
judicialmente ante las autoridades competentes, así 
como en las diligencias que requieran su asistencia.

VI. Desahogar las entrevistas tanto con las presuntas vícti-
mas como con los testigos, si los hubiere, a fin de conocer 
las circunstancias del caso y brindar la atención que se 
requiere.  

VII. Colaborar en el ámbito de su competencia con las au-
toridades que ejerzan la jurisdicción disciplinaria en los 
términos que lo requieran. 
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VIII. Las demás establecidas por el Consejo de la Judicatura y 
las demás disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO 22. 
Para los efectos de la jurisdicción disciplinaria, la Unidad de-
berá observar que la queja cumpla con los requisitos previs-
tos en el artículo 204 de la Ley Orgánica. 

ARTÍCULO 23. 
Las personas que deseen interponer una queja administrati-
va en contra de las y los servidores públicos del Poder Judi-
cial podrán hacerlo directamente ante la Unidad, por medio 
de un escrito, por correo electrónico, por whatsapp y por 
teléfono, con los formatos que para tales efectos emita la 
propia Unidad, así como por comparecencia ante la misma. 

Cuando se presente por medios electrónicos y por teléfono, 
las personas servidoras públicas deberán remitir los docu-
mentos correspondientes ante la Unidad. 

Todas las personas servidoras públicas deben colaborar con 
las autoridades que ejerzan la jurisdicción disciplinaria en ca-
sos de hostigamiento y acoso sexual o laboral. 

ARTÍCULO 24. 
Una vez recibida la queja, la Unidad emitirá un acuerdo en 
el que tenga por recibida la misma, y deberá acordar con la 
presunta víctima la realización de una entrevista, la cual se 
podrá llevar a cabo de manera presencial o por medios elec-
trónicos. El acuerdo será notificado a la presunta víctima por 
correo electrónico. 

La entrevista deberá realizarse dentro de los siguientes cinco 
días hábiles a aquél en que se reciba la queja, salvo que ésta 
se presente por comparecencia de la presunta víctima ante 
la Unidad, pues en ese caso la entrevista se realizará en ese 
momento. 

La entrevista tiene por objeto conocer el estado de salud de 
la presunta víctima, las circunstancias del caso, y contar con 
los elementos necesarios para proporcionar una atención y 
acompañamiento integral a la persona. 

Aun cuando la persona no desee desahogar una entrevista, 
la Unidad explicará los derechos con los que cuenta y las 
vías legales a través de las cuales puede hacerlos exigibles 

Proporcionar 
acompañamiento 

jurídico a las 
presuntas víctimas 

para que puedan hacer 
exigibles sus derechos 

judicialmente
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judicialmente. Asimismo, le explicará sus derechos laborales 
en estos casos. 

En su caso, la Unidad también llevará a cabo las entrevistas 
que se requieran con los testigos cuyos datos haya propor-
cionado la presunta víctima. La Unidad los contactará y en 
caso de aceptar, acordarán la fecha para desahogar la entre-
vista.

ARTÍCULO 25. 
Antes o después de la entrevista, o en el acuerdo en que 
tenga por recibida la queja, tomando en cuenta la decisión 
de la presunta víctima, dependiendo de las circunstancias 
del caso, de la gravedad de los hechos, y del estado de salud 
de esta, podrá emitir un acuerdo en el que solicite a las au-
toridades que, en su caso, ejerzan la jurisdicción disciplinaria, 
que dicten las medidas de protección necesarias conforme 
a las disposiciones legales, para ello, deberá proponer la me-
dida idónea, necesaria y proporcional con su debida funda-
mentación y motivación. 

ARTICULO 26. 
Para brindar apoyo psicológico a la persona que lo requiera, 
la Unidad podrá canalizarla ante las instituciones especiali-
zadas para ello. 

ARTÍCULO 27. 
Después de haber realizado el procedimiento de atención, la 
Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género dentro 
de los cinco días hábiles siguientes, emitirá el acuerdo en el 
que dé por terminado el procedimiento y remita las constan-
cias a la autoridad que ejerza la jurisdicción disciplinaria o, en 
su caso, a la autoridad ante la cual la presunta víctima desee 
acudir para hacer exigibles judicialmente sus derechos. Este 
acuerdo será notificado a la presunta víctima. 

El plazo que la Unidad tendrá para remitir las constancias a 
la autoridad competente para ejercer la jurisdicción discipli-
naria, será de tres días hábiles contados a partir de que haya 
emitido el acuerdo señalado en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 28. 
Los acuerdos que emita la Unidad deberán ser redactados 
con estructura, diseño y escritura claros y accesibles para las 
presuntas víctimas. 
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Capítulo V.
• MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y CAUTELARES

ARTÍCULO 29. 
Las presuntas víctimas y la Unidad podrán solicitar a la au-
toridad que ejerza la jurisdicción disciplinaria las medidas de 
protección que estimen pertinentes en casos de hostiga-
miento y acoso sexual o laboral. 

La autoridad que ejerza la jurisdicción disciplinaria deberá 
imponer las medidas de protección de oficio. 

En todo caso, para imponer las medidas de protección, la 
autoridad deberá tomar en cuenta la naturaleza del procedi-
miento administrativo disciplinario, lo dispuesto en el marco 
normativo aplicable, y los principios de idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad, así como las necesidades del servicio. 

Las autoridades del Poder Judicial deberán colaborar con 
aquellas que ejerzan la jurisdicción disciplinaria, para la im-
posición de las medidas de protección. 

ARTÍCULO 30. 
Se entiende por medidas de protección aquellas establecidas 
en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ley para 
la Emisión y Seguimiento de las Medidas de Protección para 
Mujeres en Situación de Violencia del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, y en las demás disposiciones legales aplicables. 

Además de las medidas de protección establecidas en las 
leyes mencionadas, la autoridad disciplinaria puede imponer 
las siguientes: 
I. Cambiar de adscripción a la presunta víctima de hostiga-

miento y acoso, de forma provisional a fin de que preste 
sus labores en otro órgano del Poder Judicial. 

II. Decidir que la presunta víctima se ausente de su centro 
de trabajo con goce de sueldo de forma provisional por 
el tiempo estrictamente necesario.  

III. Ordenar a las autoridades competentes para que la 
persona presunta víctima reciba atención médica, psico-
lógica o psiquiátrica que sea necesaria y tenga origen en 
los hechos de la queja o denuncia. 

Realización de 
entrevistas con la 
presunta víctima 
de manera 
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por medios 
electrónicos
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IV. Prohibición de ejercer violencia laboral en contra de la 
presunta víctima, y de ejercer represalias, amenazas, y 
otras conductas que transgredan su dignidad. 

V. Cualquier otra medida análoga que busque proteger 
a la presunta víctima, garantizar un trabajo decente, un 
ambiente libre de violencia y la calidad del servicio de 
impartición de justicia. 

ARTÍCULO 31. 
Sin perjuicio de las medidas de protección mencionadas, la 
autoridad disciplinaria deberá imponer la medida cautelar de 
suspensión temporal en el cargo, prevista en el artículo 208 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, siempre que se cumpla con los requisitos para ello. 

Capítulo VI.
• JURISDICCIÓN DISCPLINARIA EN MATERIA DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO 
SEXUAL O LABORAL

ARTÍCULO 32. 
Las autoridades disciplinarias tienen la obligación de impartir 
justicia con perspectiva de género en las actuaciones proce-
sales que realicen en todas las etapas de los procedimientos 
administrativos disciplinarios. 

Deben observar las obligaciones reforzadas que el derecho 
internacional de derechos humanos y el derecho mexicano 
prevén para juzgar en casos de hostigamiento y acoso sexual 
o laboral. 

Sus actuaciones se regirán por el principio de debida diligen-
cia, y garantizarán en todo tiempo los principios de indepen-
dencia, imparcialidad, autonomía, antiformalismo, rapidez y 
celeridad. 

ARTÍCULO 33. 
Conforme al artículo 17, tercer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre que no se 
afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros 
derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma 
de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del 
conflicto sobre los formalismos procedimentales. 

ARTÍCULO 34. 
Para la tramitación del procedimiento disciplinario en casos 
de acoso y hostigamiento, y en general de violencia laboral, 
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las autoridades que ejerzan la jurisdicción disciplinaria debe-
rán observar el Manual para la tramitación de procedimien-
tos disciplinarios por parte de personas magistradas y juezas 
del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.

ARTÍCULO 35. 
Además de lo establecido en la Ley Orgánica y en las dis-
posiciones legales aplicables, las autoridades que ejerzan 
la jurisdicción disciplinaria deberán observar los siguientes 
estándares jurídicos en los procedimientos administrativos 
disciplinarios: 
I. Observar la metodología implementada por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para juzgar con perspecti-
va de género. 

II. Emplear un lenguaje claro e incluyente en sus resolu-
ciones judiciales y en el desahogo de actos procesales 
orales. El lenguaje claro abarcará los aspectos de la escri-
tura, la estructura y el diseño de los documentos. 

III. Evitar el uso del lenguaje basado en estereotipos y 
prejuicios. 

IV. Ordenar de oficio los medios de prueba que estimen ne-
cesarios para llegar a la verdad y visibilizar las situaciones 
de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razón de 
género. 

V. Apreciar y valorar las pruebas con perspectiva de género, 
conforme al marco normativo aplicable y la jurispruden-
cia nacional e internacional en la materia. 

VI. Garantizar el principio de economía procesal de acuerdo 
con el marco normativo aplicable, tomando los acuerdos 
pertinentes para impartir justicia pronta con el menor 
empleo posible de tiempos, actividades y recursos ma-
teriales. 

VII. Ordenar las medidas de protección y cautelares confor-
me a este protocolo y las disposiciones legales aplicables. 

VIII. Realizar los ajustes al procedimiento cuando las 
partes sean personas con discapacidad, conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

IX. Solicitar la intervención de terceros, peritos, y espe-
cialistas en derechos humanos de las mujeres para que 
rindan su opinión sobre los temas de hostigamiento y 
acoso sexual o laboral, que pueda ser de utilidad para 
contar con la información necesaria para resolver de for-
ma completa los procedimientos disciplinarios.  
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• ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Capítulo VII. 
• RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 36. 
El incumplimiento de lo establecido en el presente protocolo 
dará lugar a las responsabilidades administrativas previstas 
en la Ley Orgánica y en las disposiciones legales aplicables. 

PRIMERO. 
El presente protocolo entrará en vigor el primero de junio de 
2022. 

SEGUNDO. 
Se derogan las disposiciones legales internas del Poder Judi-
cial del Estado de Coahuila de Zaragoza que se opongan al 
presente protocolos. 

TERCERO. 
Para efecto del procedimiento de atención ante la Unidad de 
Derechos Humanos e Igualdad de Género, forman parte del 
presente protocolo los anexos A y B relativos a formatos de 
trámite que aquí se adjuntan.
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• ANEXO A
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• ANEXO B





Conclusión

El emitir un instrumento como el presente Protocolo, nos permite contar 
con una herramienta de apoyo que sirva de base para atender de manera 
efectiva los casos de hostigamiento y acoso sexual o laboral que se susciten 
al interior de los órganos del Poder Judicial del Estado. De esta manera es-
tablecemos las pautas que habrán de seguirse, sin distinción, en asuntos de 
esta naturaleza, hasta alcanzar el objetivo de mantener un entorno laboral 
de confianza, igualdad, no discriminación y con estricto respeto a los dere-
chos humanos de nuestras y nuestros servidores públicos. 
En ese sentido, este Protocolo representa una guía especializada con la que 
contarán mujeres y hombres que laboran en este Poder, para denunciar las 
conductas de hostigamiento y acoso sexual o laboral y para lo cual las ins-
tancias competentes habrán de responder conforme a lo establecido en 
tratados internacionales de los que México forma parte, así como con la 
legislación nacional y local en este rubro.

Por ello, conminamos a todas y a todos a conocer y familiarizarse con este 
documento que representa la política de Cero Tolerancia como nuestra pos-
tura de no dar espacio a ninguna conducta que derive en violencia de géne-
ro. Garantizamos procedimientos apegados a Derecho y que permitan que 
quienes resulten víctimas de acoso u hostigamiento, reciban el respaldo, así 
como la atención y protección inmediata, según sea el caso. Asimismo, la 
aplicación efectiva de las sanciones establecidas en las leyes correspondien-
tes para quienes resulten responsables, dando lugar a espacios de trabajo 
libres de todo tipo de violencia, incluida la violencia laboral. 
Sin lugar a dudas, esta herramienta será de suma importancia en la lucha 
contra actos que vulneren los derechos humanos y, cumpliendo con las for-
malidades procesales que conllevan los  asuntos disciplinarios, garantizare-
mos la atención a las víctimas y la sanción efectiva a quienes cometan estas 
conductas.

En el Poder Judicial estamos comprometidos a impulsar políticas públicas 
y la ejecución de acciones concretas que apoyen a la prevención, atención 
y sanción de la violencia contra las mujeres y los derechos humanos para 
avanzar hacia una sociedad más justa y con igualdad de oportunidades; ade-
más de garantizar que se aplique de manera transversal la perspectiva de 
género en todos los ámbitos.
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